
DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional la iglesia colegial de San Lorenzo de Mo- 
runys, en la provincia de Lérida.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado pa
ra dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
CARLOS ROBLES PIQUER

6389 DECRETO 565/1976, de 28 de febrero, por el que se
 declara de «interés social» el proyecto de los obras

de construcción de un nuevo edificio, donde se 
ubicará el Centro «Sagrado Corazón de Jesús» 
en Ubrique (Cádiz)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y pPevia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en ia Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción de un nuevo edificio, donde 
se ubicará el Centro «Sagrado Corazón de Jesús» en Ubrique 
(Cádiz), cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamiento 
de ocho unidades de Enseñanza General Básica, con trescientos 
veinte puestos escolares, que ha sido promovido por doña Ma
ría José Gómez Arjona, en su condición de Directora del citado 
Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación v Ciencia, 
CARLOS ROBLES PIQUER

6390 DECRETO 568/1978, de 26 de febrero, por el que se
 declara de «interés social» el proyecto de las obras,

de construcción de unos edificios de nueva planta, 
donde se ubicará el Centro «Nuestra Señora del 
Pilar» en Motril (Granada),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro ds Educación y Ciencia y previa, deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y (Ciencia, el proyec
to de las obras de construcción de unos edificios de nueva 
planta, donde se ubicará el centro «Nuestra Señora del Pilar» 
en Motril (Granada), cuya ejecución supondrá la puesta en fun
cionamiento de un centro de dieciséis unidades de Enseñanza 
General Básica, con seiscientos cuarenta puestos escolares; el 
expediente ha sido promovido por doña Trinidad Alcalde Ga
rrido, en su condición de propietaria dei Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se

tenta,, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
CARLOS ROBLES PIQUER

6391 DECRETO 567/1978, de 28 de febrero, por el que 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de construcción del Centro «Santa Eufemia», sito 
en Tomares (Sevilla),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO;

Artículo único.—Se declara de «interés social», a teinor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos ciricuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta, y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del centro «Santa Eufemia», 
sito en Tomares (Sevilla); dichas obras suponen la creación 
de cuatrocientos ocho puestos escolares de Educación Preesco
lar; el expediente ha sido promovido por doña Ana Teresa Ga
rrido Amezona, en su condición de propietaria y directora del 
citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
do a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto. General de. Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
CARLOS ROBLES PIQUER

6392 DECRETO 568/1976, de 28 de febrero, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de construcción del Centro docente denominado 
«Edetania», sito en Cqdella (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente denominado 
«Edetania». sito en Godella (Valencia); dichas obras suponen la 
puesta en funcionamiento de un edific’o de nueva planta des
tinado a impartir las enseñanzas correspondientes a una es
cuela de profesorado de Enseñanza General Básica, con un to
tal de seiscientos puestos escolares; el expediente ha sido pro
movido por don José María García Lahiguera, en su condición 
de Arzobispo de Valencia.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
CARLOS ROBLES PIQUER


